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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandada contestó la demanda 

a través de su apoderado(a) judicial, en consecuencia, el Despacho tendrá por 
contestada en legal forma la demanda y se dará traslado a la parte demandante 
de las excepciones de mérito propuestas. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 

de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 443 del C.G.P. así mismo córrase traslado a la demandante de 

las excepciones previas por el termino de 3 días conforme el articulo 101 del C.G.P. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 
MVC 
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